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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
DE LA GESTIóN PRESUPUESTARIA

II TRIMESTRE DE2017

002¡f, lnstituto de Ia Propiedad (lP)

Docreto No. 082-2001
créase el lnstituto de la Prop¡edad (lP) como un ente desconcentrado de la presidencia de la

República. Tendrá personal¡dad ¡urídica y patrimon¡o prop¡o, func¡onará con ¡ndependenc¡a

técn¡ca, administrativa y financ¡era.

El lnsütuto de la Propiedad (lP) eierceÉ sus funciones en todo el teritorio nac¡onal. Tendrá su

dom¡cilio en la Capital de la República pudiendo establecer dependencias y centros asoc¡ados

en los luga¡'es que estimen convenientes.

Mis¡ón
Apllxr la Ley de Propiedad para fortal€cer y olorger s€guriJad jurídba a lcs titulares de la
propiedad, emitiendo y supeNisando el uso de la normat¡va apropiada en todo el tenitorb

nacionai en forma permanente, expedtta, efect¡va, transparente y equnatNa; desafTollando y

generando la informac¡ón espacial estratég¡ca con los atributos necesarios para crear e
implementar políticas publicas de estiado a la altura de los más altos htereses del pueblo

hondureño.

Funciones
l) Cumplir y hacer @mplir la Ley de Prop¡edad y sus reglamentos.

2) Coord¡nar la creación y operacún de un s¡stema ¡ntegrado de ¡nformación de la
propiedad.

3) Operar una red informática con el propósito de perm¡t¡r el acceso públ¡co a datos

relativos a la propiedad en el país.

4) lncorporar normas tá:nicas y prácticas intemacionales sobre las materias de prop¡edad

sujetas a su competenc¡a, s¡empre que no contravenoan el derecño intemo.

5) Administrar y superv¡sar procedimientos uniformes que permitan y aseguren que de

manera rápida, económ¡ca y segura se realice la constitución, reconocimiento,

transm¡sión, transferenc¡a, modif¡cación, gru¡vamen y cancelac¡ón de bs derechos de

propledad sujetos a registro.
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6) Administrar, superv¡sar e instruir sobre el uso de notmat¡vas técnicas y formatos

estandarizados por func¡ones y notarios que aseguren el cumplimiento de los

procedimientos que permitan y gar:¡nticen que de manera rapida, económica y seguril

se realice la constitución reconoc¡miento, transm¡sión, transferencia, modificacón,

gravamen y cancelacón de los derechos de propiedad suietos a registro.

7) Emitir la normativa administrativa para el establecimiento y operación de los reg¡stros de

la propiedad ¡nmueble, mueble, merslntil, de propiedad intelectual y demás que se

creen o se coloquen bajo su competencia.

8) Garantizar la seguridad y conservacón perpetua de las inscripciones que se real¡cen.

9) D¡señar y ejecutar un progrE¡ma de regulación, t¡tulación y registro de la propiedad

inmueble que no se encuentre reg¡strada o que estándolo presente problemas.

lO) Nomar el funcionamiento de centros asociados para que operen determ¡nados

reg¡stros o catast¡os o faciliten el cumplim¡ento de sus ptopósitos.

f I ) Util¡zar otra base de datos, metadatos recr¡rsos geomáticos; mapas y reg¡stros'

propbdad del Estado que contengan inúormac¡ón que considere út¡l pára el

cumplim¡ento de sus propósitos.

12) Crcar adm¡n¡strar y poner a dispos¡ción del públ¡co por cualquier medio elec{rónico o

fís¡co la información sobre los derechos y registros que son de su @mpetenc¡a con las

limitaciones señaladas por la ley.

13) Contribuir a la safuaguarda de la memoria histórica de la nac¡ón prestando su

colaboración para la preservación de los principales archivos del país.

14) Emitir las resoluc¡ones que sean necesaÍios para el cumplimiento de sus atribuciones y

deberes.

l5) Ejecutar Ias resoluc¡ones emitidas por los órganos jurisdiccionales.

16) Las demás que señale la Ley y sus reglamentos.
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II. RESUMEN EJECUTIVO

El presente lnfome contiene el análisis de la Ejecuc¡ón Física y Financbra del Plan Operáüvo

Anual y del Presupreslo de lngresos y Egresos del ln§ituto de la Prop¡edad 0P)

conespond¡ente al ll Trimestre del año 2017 .

El lnst¡tuto de la Propiedad cuenta con un presupuesto aprobado en SIAFI al Programa de

Admh¡strac¡ón de T¡enas PATH ll de L3,470,760.00, representando el 0.0016% del

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Repúbl¡ca, que asciende a

1228,688,098,186.00

La sigu¡ente secc¡on del hfume provee un anáisls de la compos¡.*m de¡ presupuesto

vigente:

Gráfico No. I
Presupuesto Vigente por Fondos

a Fondos Nadrnahs

I Fondos Extemos
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a, Presupuesto V¡gente por Fondos

Al finalizar el Segundo Trirneske el lnstituto de la PropiaJad cofltó con un Presupuesto

Vigente de L13,551,080.00, de los cuáles el 64.890/6 equ¡valente a L8,793,022.00 conesponde

a Fondos Nac¡onales y el 35.1 1o,á restante, equivalente a L4,758,058.00 conesponde a

Fondos Extemos.

64.89.4

ts.tt%
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b. Presupuesto V¡gente por Grupo

Como se muestra en la gráfica sigu¡ente, el Grupo del Gasto más relevante del Presupuesto

Vigente del lnstiluto de la Propiedad, asignado al Programa de Adm¡nistración de T¡erras

PATH ll al finalizar el Segundo Trimestre, es el grupo 200 Serv¡cios No Personales con un

99.200,6, lo que comprende el pago de seryic¡os de consultoría y serv¡c¡os públicos, enúe

otros, en segundo lugar se encuentra el grupo 300 Materiabs y Suministros con un 0.80%.

c. Gasto por Grupo Devengado 2015-2016 - Vigente 2017

La gráfca s¡guiente mueslra la e¡ecución de gastos entre grupos durante los últimos 2 años

en comparación al Presupuesto Vigente 2017, en el que se puede apreciar una marcada

diferencia en el Grupo 100 Serv¡cios Personales en el año 2015, esto se debe a que en ese

año entró en vigencia el Fideicomiso "Sistema de Administración de la Propiedad de la

Repúblba de Honduras" (FID-SAPRH) y el Fide¡com¡so del Registro Vehicular (F|D-RV), por

lo que los fondos prop¡os de la institución pasaron a ejecutarse a través del Fiduciario y no a

través del SIAFI; en la Fomulac¡ón del Presupuesto 2016, según las nuevas d¡sposiciones de

la SEFIN, se registró la proyección de ingresos por Fondos Prop¡os en el SIAFI GES, m¡smos

que fueron regularizados en SlAFl.

En el año 2Ol7 el lnstituto de la Propiedad continúa operando los Fide¡com¡sos FID-SAPRH y

FID-RV, por lo que la SEFIN no as¡gnó fondos Tesoro Nacional ni Fondos Propbs a la

Gerencia Admin¡strat¡va 01 , Gerencia Central, únicamente asignó fondos a las Gerencias

Administrativas 02 PATH ll y 04 OPSP-PATH.

Grafr.o No. 2
Prcsupucab V¡tcntr por Grupo

aSa.v¡a:o. Prñord.t

asarra¡oó 15 Pcrron l.3

rufrriaaaa y 9r¡&rirtros

Id.rtc' Crd¡&.ülct

030x

ITr.rd.fertb V
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d. Gasto por PKrgrama Devengado 2015-2016 Vigente 2017

La gráf¡ca s¡guiente muestra el total de gastos por programa durante los últimos dos años en

comparación al Presupuesto Mgente para el año 2017, en este últ¡mo año se asignaron

fondos únicamente al Programa 15, Programa de Administración de Tienas de Honduras

(PATH il).

Gr¡f¡.o o.5
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oer€ig.do ú15-2of O - vhe0te tol,

t§

o.m

oáo

o¡(}

(I20

t ¡x,

915 ¡r{o!r-¡ dG 

^driÉü¡dóñ 
d.

I.rcrr.r d. tlordurs
¡ 1{ t rirto dc ftor.d.d rnl.ktct¡d

¡ 13 rcr¡t!ó Cl-t ¡..,
c¡rlorri6.o¡

- ti¡ lra.&riia y Lar¡.lL-ib

I lt let; tra{ct.lro

20t5
O.tarl.do

Gráñco No. 3
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

III. ANÁLISIS DE LA EJECUCóN FíSEA Y FINANCIERA (SIAFD DEL INSTITUTO DE

LA PROPIEDAD (IP)

a. Asuntos Relevantes

Se destaca que en el año 2017 se as¡gnaron fondos al lnstituto de la Prop¡edad únicamente a

las Gerencias Administrativas 02 PATH ll y 04 OPSP-PATH; m¡entras que a la Gerencia

Adm¡n¡strativa 01, Gerencia Central, se le ret¡ró la asignación de Fondos Tesoro Nacional, por

lo que la Gerencia Central se ñnancia ún¡camente con Fondos Proplos no inclu¡dos por la

Secretaría de Finanzas en SlAFl, estos fondos son provenientes de los Fideicom¡sos FID-

SAPRH y FIDRV, así como de olros convenios que representan ingresos menores.

b. Anál¡sis de los Objet¡vos y Resultados

El lnst¡tuto de la Propiedad q¡entia con tres Objeüvos de Gestbn y cada uno tiene

Resultados.

Los objet¡vos son los siguientes:

c. Análisis de los ktgresos

En el año 2017 el lnstituto de la Prop¡edad no cuenta con lngresos Propios asignados

mediante SlAFl.
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1. Mejorar el acceso a la tiena con el fin de reducir conflictos de epropiación.

2. Dism¡nu¡r los tiempos de respuesta a solicitudes de registro de prcp¡edad para

consolllar la següri.lad jurilica a n¡vel de todo el país.

3. Disminuir los tiempos de respuesta a usuarios sobre la inscripc¡ón de Propiedad

lntelectual e industrial.

d. Análisis de los Gastos

r. Gastos por Grupo

La clasif¡cac¡ón por objeto del gasto se conceptúa como una ordenackin sistemática y

homogénea de los b¡enes, serv¡cios y las transferenc¡as que el Sector Públ¡co aplica en el

desanollo de su gestión. Lo anterior permite identif¡car claramente y con transparenc¡a los

b¡enes y servicios que se adquieren, así como las transferencias que se eiecütan.
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La s(Juiente tabla muestE un resumen de los Gastos por grupo total de fuentes. Para más

detalles a nivel de Fuentes Nacionales y Fuefltes Extemas ver Anexo No. 1 Clasificación del

Gasto por Objeto Especíñco-

E¡ecución del Pre.üpursto d. Etr.6os por G.upo de G.sto
Fondor fot¡|.s

tErE swl. 8.!rb ¿ tFddñ .¡il ¡rBlFr.b .b qE§ F Gr?o .l Gúb

Observaclone3 soblc ejecuc¡ón trirnéstraI

GA 02, UE 07: El 20 de abril fue aprobada una modiñcac¡ón presupuestaria de fondos enemos por un

monto de L109,960.00 mediante FP0'015 autofizada med¡ante Resoluc¡ón lntema Máxima Autoridad

lnst¡tuc¡onal (Ver Anexo 2). Se destaca que la GA 02 PATH ll efectuó c¡ere de operac¡ones en el mes

de mayo 2017, quedando en eiecución la GA 04 OPSP.

2. Gastos por Programa

Esta secclSn brinda una descripc¡ón general tanto del desempeño financiero como el físbo de

cada programa para el fimestre y aormulado. Los programas administrawos no lienen

producc¡ón.

2.1 Programa Admin¡strat¡vo

No ex¡ste asignación de fondos en SIAFI en la Gestión 2017.

2.2 Programas Opérat¡vos

100

2@ 5dúci6 t¡o PÉloñal6 1,170,7@,@ 13,1t42¡30.00 3,566,067¿r 9,272,325.63 4,1,70,506.X7 26.53 64.98

3@ tLter¡¿16 ySuiin¡3lr6 ¡0E,250.m 103,466.06 103,¡66.06 4,741,94 95.54 95.5a

?l{)o

500 L.ntl6*i.r y Oo¡.c¡o¡F.
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Programa: l5 Programa de Admin¡strac¡ón de T¡erras de Honduras

El Programa de Adm¡nistracón de T¡enas de Honduras (PATH) es un programa multifase que

ha s¡do f¡nanciado como un Préstamo de Programa Adaptable (APL), cuyo objetivo es

fortalecer los derechos de prop-edad en Honduras a través de la modemizacón del marco de

3,668,$3.87 9,175,791.@ 4fl5,23431 71.ú e).t9foTAL z,4D7A.$ 13,55r"(X}ü)

I
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políticas y fortalecimiento institucional y desanollo e ¡nstitucional¡zación plena y
descentral¡zada del Sistema Nacional de Adm¡nistrac¡ón de Ia propiedad (SlNAp).

EL PATH en su Fase ll tiene como objetivo: "Proveer a la población en el área del proyecto

de mejores serv¡cios de adm¡nistrac¡ón de tienas descentral¡zados ¡ncluyendo un mejor

acceso y mayor confiab¡lidad de la información del Registro de la prop¡edad y sus

transacciones."

(C¡ffas eñ Lem r¿s )

Observac¡ones sobre ejecuc¡ón trimestral.
La ejecución al segundo trimestre se ha realizado confome a lo planificado.

Para más detalles ver Anexo No. 3.

1,410,760fn 13,551p8O.OO 3,631,653.17 9,3 75,79r..69 4.77 s,2AA 31" 26.80 69.19

1. S€urd¡ f¿se del Prograrhe PAIH
¡ md erneñtada

GAUE{2{7

2.lnlorrrÉ de S€tuim¡cñto de
proyacbs daboaadG

GAUE.O4.1O

C'rtidd Asflr¡dón
Paes¡rpl¡cnúh

C-ütld.d A*n.riin Pr€s¡¡pu.stúL

ta g.(

*.,"l
utdo

tu{n.ri.in
Prcsupuestarlá

2.m 1,367 ,690.sa 2.6 1.183,736.50 100.o0 86.55

2,447,916.61 2,447,916.67 100.00

C.-rti¡led
Astsn¡dón

Presa¡puaa rh C.rt¡d.d A.ln¡dén Pr.r¡pu.l-f. C:rt¡d.d
A*nldórt

Pr.§¡puGi-¡.

4.75a,D58-ú 2.ú 4,s7s,6L8.15 100.00 96)7

4.m 4,193,O22.ü 1.@ 48OO,173.34 25.m 54.59
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lnf ormación Financiera
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D.rshdiñ dcl Produ.to
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IV ANÁLISIS DE LA EJECUCóN FíSEA Y FINANCIERA DE FoNDGS PRoPIoS DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

a. Asuntos Relevantes

En el año 2017 el lnsmuto de la Prop¡edad cuenla con los siguientes Contratos de

F¡de¡com¡sos:

Adic¡onalmenle el lnslituto de la Propiedad ha suscfito conven¡os con las Cámaras de

Cornerc¡o de Tegucigalpa y Cortés, creando Centros Asociados a través de los cuales percibe

fondos prop¡os de forma mensual.
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l. Contrato de F¡deicomiso para el Proyeclo denom¡nado "Sistema de Administación de la

Propiedad de la Repúbfica de Honduras" (FID-SAPRH), celebrado entre la Comis¡ón para

h Promoción de la Alianza Público-Privada (COALIANZA), el lnstituto de la Propiedad

(lP) y Banco Nacional de Desanollo Agrícola (BANADESA).

2. Contrato de Fideicomiso para el Proyecto denominado "Operación, funcionamiento,

financ¡am¡ento y admin¡stración del Registro de la Propiedad Vehicular a Nivel Nacional e

lmplementación de los Centros de lnspección Vehicular, Suministro de Placas,

Olorgam¡ento de Licencias de Conducir, Modemizac¡ón del Sistema de Sanc¡ones e

lnfracciones de Tránsito y la Tecnif¡cac¡ón de la Recaudación de Multas" (F|D-RV),

celebrado entre la Comisión para la Promoción de la Al¡anza Público-Privada

(COALIANZA), la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, el lnstituto de la

Prop¡edad y Banco Nac¡onal de Desanollo Agrícola (BANADESA).
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b. Anális¡s de los lngresos

El Presupuesto de lngresos aprobado por el Consejo Directivo del lnstituto de la prop¡edad

asciende a la cantidad de 1438,381,778.00

Presupuesto de lngresos Año 2017

c. Análisis de los Gastos

'l, Gastos por Grupo

La ejecuc¡ón de fondos prop¡os por Grupo del Gasto al ll Trimestre del año 2O1l se detalla a

continuación:

Ejeaución dcl Pres¡puesto de E¡rcsos por Gfupo de Gasto
fondos Toteles

F*nt : FTETYtAGO , ¡.tut .l aj..rdó.r dd rr.tuFsio d. ESlls ¡d Gñ¡Co d. G..to.

Obsetyaeionés sobr€ ejecución trlnre3tral

La eiecución del Presupuesto al final¡zar el segundo semestre ss conforme a lo programado.

Fondos Fideicom¡so SAPRH 17q00o,0m.00

Fondos Fideicomiso Registro Vehicular 148,000,000.00

Saldo de 2016 para financiar Presupuesto 2017 75, 200,000. m

Compromisos año 2016 a pagaren 2017 3¿181,77&m

Fuente de Financ¡amiento

100 323.573,457.00 323,911 ,157 .OO 82,848,199.76 153,612,210.91 r70,3355a6.09 25.57 17.17

200 Servicios No Péffonales 75,304,¡168.00 78,859,r85.44 18,696,512.09 25,142,959.12 32,575,726-32 23.7r 33.20

100 Materiales y Sumini5tros 12,522,015.00 13,943,191.73 1,927,856.01 3,721,5r13.21 10,221,6rt8.52 13.83 25.69

4ClO Bien€5 C¡pit¡ li¡. bles 25,861,778.00 26,60E,978.00 678.98¡r.03 1,777,059.09 22,831,918.9¡ 2.55 14_1,9

5@ Transferíci.5 y Donaci6nc§ 1,000,000_00 1,000,0@.00 12i1.799.96 875,200.(X !2AA 12.4E
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Monlo

Total 438,381,18.m

Oispolt¡ble
xd*

721,199.95

rorAt r:ara+zeo | 44§a,r1:Ln 10t,¡ro§L81 18r,118,517.8 ¡56,e{os3e.ss f 2s.{, ,l¿18
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2. Ga§tos por Programa

Esta secc¡ón brinda una descripcbn general del desempeño f¡nanc¡ero de cada programa

para el trimesfe y acumulado.

2.1 Programas Adm¡nistrativos

Programa: 01 Actividades Centrales
(Ofras en L€mp¡ras)

Eü€ñte: PENTAGOIT¡. ReF.te d. €i¿.crEi¡ón dél Pr6üF¡erto de Egr€sc po. REgr¿ñ..

7294O2,6A0.ñ 134,553,961.50 32,736,910.56 62,543 A11.93 72,O20,549.57 24.33 46.4a
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Presupu€rto
Ap¡obado

Presupr¡esto

V¡génte

DeYentado del
Trimartre

t evengi¡do

Aolmuldo al ll
T,¡m.3tÍa

Disponible % del Trimest.e X A.umúlado
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2,2 Programas Operativos

Programa:'1, Registrocatastro

La función de la Dirección General de Registros, es la de dir¡g¡r, coordinar y dar seguimiento a

las diversas act¡vidades que desarollan los registros bajo su responsabil¡dad; cumpl¡r las

metas y objetivos de su área, garantizar la seguridad jurídica y hacer cumpl¡r las leyes,

reglamentos y d¡spos¡ciones reg¡strales y de la Secretaría Ejecutiva: evitar riesgos

relacionados con el resguardo, la mora y sanidad de los reg¡stros; proponer soluciones para

saüsfacer eficientemente las func¡ones técnica, jurídica y registral de su área de

responsab¡lidad.

Cfras en temp¡ras)

Observac¡ones sobre ejecución tr¡mestral.
Se refleja una ejecución considerable.

27rp49,O22.@ 255,334,696.07 57,a99,AO .66 101,453,295.60 1s3,881,400.47 22.68 39.73

Resolucion6 de Registro de Propiedád Enü€g.d.s Documento

C-ltidd Arigr.dón
Prer¡¡pualda Adgrrdón Prle¡pü.rrrL Crrlidú Asar.dri.r

Prr.r¡pucal¡ü

58,000.m 63,833,674.o2 46,134.@ s7,899,86 7.56 79.54 90.70

F'¡or

Cntldd ^.En.*" CÍtld.d A*lt.dóo Pr.e¡puenlrh

X g.r

C¡ttldd

urio

Astsnadr{r

242,OOO.ú 255,334,595.07 118,514.@ 101,453,295.50 48.91 39.73
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lnf ormac¡ón F¡nan€iera

Paasupu.lo
Aprobrdo V;gEnt€

D.f,ni¡do d.l
Trlmútra

D.Enilb
A.rsíúldo d I

Ta¡naára
Dispoñlble 9.d.lTrlm.rtr. X A¡r¡mubdo

lnformación Física

Dci.rlp.ii¡ del Produdo
thtd.d d.
iLd¡dr d.l

Prct¡ündo Ej.,n tdo tl Eiccrtdo

+o,r!do



Programa: l2 Legal¡zación y Regularización

La Dirección General de Regulación Predial, está a cargo de la ¡mplementación del proceso

de regularización pred¡al de la propiedad inmueble, solucionando conflictos sobre la poses¡ón

y tenenc¡a de la tiena, la titulación, la suscfipción y su ¡ncorporac¡ón al catastro nac¡onal, esta

dependenc¡a se ha convertido en rector del actual proceso de regularización que se lleva a

cabo en el país, utilizando los mecanismos legales de ütulación que la ley le otorga al lP.

{c¡fras en temp¡ras)

Observaciones sobre ejecuc¡ón trimestral.
Se refleja una ejecución considerable.

Aprobado VleEnte
DeFoldo d.l

Tdmé3tré

OcEntdo
A.¡¡mubdo C Il

Tr¡m.nr.
Disponible X dsl Trimost.a

26,383,219.O0 24.645,452.60 6,714,595 .92 11,591,556.81 17,O54,295.79 23.44 40.41

Dcs.ripdán del Produ.lo Titulos de Propiedad eñtsegados a pobladores
¡J.¡d¡d dc
¡r¡lcdid. del
Producto

Númerode
ftulos

ProIr.¡n.do EFo¡tedo X E¡eqrtldo

Crltid.d
fu¡gn.dón

Praq¡puartüia
Carlldad Ast¡adón Ptesupuclrria C-ütüad

Asignanón

Pr€supuélr¡ia

2,7úü 7,161,463.15 655.m 6,714,595.92 24_26 93 _76

Progarnado Eies¡.Edo ,l E eq¡tEdo

Cxrt¡d¡d
Pres¡¡pueslrlt

A§t¡ ¡ór Presupuetdiá C-¡t¡dad Ast¡rdó,l
Pr€iupu.stri!

10,ooo.oo 28,645,852.60 1,405.O0 1.1,591Fs5.81 14.O5

lnformación f ¡nanciera

lnformac¡ón Físiaa

llTr¡mestre de 2017 - 0024|¡stituto de ta Propiedad Pág¡ña 13

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

X A¡¡rmulado

Triñrlit..l

C,'ridd

40.47



INSTITUTO OE LA PROPIEDAD

Programa: l¿l Registro de la Propiedad lntelectual

La Dirección General de Propiedad lnteleciual de Honduras (DlGEplH), es la autoridad

administrat¡va del Estado, responsable de hacer cumplir el mandalo constitucional de

garanl¡zar los derechos de propiedad ¡ntelectual de las personas y las empresas,

contribuyendo así, a crear un eficaz amb¡ente de seguridad ¡uríd¡ca para generar mayor

confianza en los inversionistas nacionales y enranjeros.

(Cifr.s en ras )

Observaciones sobre ejecución tr¡mestral.
Se refleja una ejecución considerable.

11,546,857.OO 25,8L4,602.@ 6,924,977.67 11,830,307.9s 13 ,98/,294.O5 26.83 45.83

C¿rtiric¿d$ dé ¡g¡stro, obras, rcaoluc¡oiaa y
const ncies depropi.d.d lntdcctu.l entrégado6 a lo5

usuários a nitEl nac¡onal.

tlo. de
cértifica do5,

aeso¡ucione3 y
consta ñcia s.

Prog

cítkhd AlSndón
Prasupua6trb

As¡n.dón Pr.rrpu.ilübC¡rld.d

X ¡l.r

C.rtld.d

útdo

A5¡n.dón
Prai¡rpuastüL

12,600.m 5,453,650.50 14,042.m 6,924,917.67 111.44 107.30

C'llidld Arladón
ftrÉa¡F¡a¡trL

C'ltit.d Ast¡ldón Pr.¡¡puclrl! Cútidld
Prasr¡pu.lrb

50,o@.00 25,814,602.00 24,8@.m 11,830,307.95 49.50 45.83

llfr¡mestre de 2017 - 0024lnst¡tuto de la Propiedad Página 14

lnfofmac¡ón F¡nanc¡er¿

Aprobdo
Praa¡¡Dualto

V¡.?lt.
D.Er{.do d.¡

friñ.lra
D.-ntdo

A.¡¡muLdo C ll
frlmalra

Dl?onlbh Xd.lfrim.slr.

lnrormación Fís¡ca

D.sq¡pdón d.l Ptodudo
Ljeul dc
t¡t dhL dd
ProduCto

€¡.c.rtdo

Eieclt.do X EJ.o¡tldo



INSTITUTO OE LA PROPIEDAD

V. PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLEA

El Programa de Admin¡stración de Tienas (PATH ll), Gerencia 02 realE.ó c¡ene de

operac¡ones en el mes de mayo del año 20'17 , con una ejealción presupuestariá del96.'l7oh,

equivalente a L4,575,61 8.35.

VI. RECOMENDACIONESYOBSERVACIONES

a. Recomendac¡ones de lnformes Anteriores

l. La Secretaría de F¡nanzas (SEFIN) debe definir el procedimiento para la

regularización de los gastos del Fideicomiso "S¡stema de Administración de la

Propiedad de la República de Honduras' (FlD-SAPRH).

b. Observaciones de lnforme Actual

l. La Secretaría de Finanzas (SEFIN) defin¡ó el proced¡miento para la

regularización de los gastos del Fide¡comiso 'Sistema de Adm¡nistración de la

Propiedad de la Repúblicá de Honduras" (FID-SAPRH), el cual se realiza a

través de la Sub Gerencia de Contabil¡dad con la eiecución presupuestaria

mensual que le proporciona la Sub Gerencia de Presupuesto.

VII. ANEXOS

l. Clasif¡cac¡ón del Gasto por Objeto Total Fondos.

l.l Chsificación del Gasto por Obieto Tesoro Nac¡onal.

1.2 Clasiñcación del Gasto por Ob¡eto Fondos Exemos

2. Modmcac¡ones Presupuestarias.

3, Ejecucbn por Programa y Grupo de Gasto.

llTrimestre de 2017 - 0024lnst¡tuto de la Prop¡edad Pág¡na 15
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